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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

Acta de la Sesión Ordinaria del día 

Jueves 04 de junio de 2026 

 

En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del 

Chaco, a los cuatro días del mes de junio de dos mil veintiséis 

siendo las 9,00 hs. se reúne el Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Humanidades, con la asistencia de los siguientes 

Consejeros: Profesores Titulares: BARRIOS CRISTALDO, Cleopatra; 

BREGAGNOLO, Norma Beatriz; INDA, María Cristina; SOLÍS CARNICER, 

María del Mar; VARGAS, Mónica Beatriz. Profesores Adjuntos: 

BARBETTI, Pablo Andrés; QUIÑONEZ, Carlos. Auxiliar Docente: 

MOREYRA, Noelia Soledad. Egresado: LEZCANO, Julio Silverio. 

Estudiantes: ACOSTA, Adriana Cecilia; AYALA, Romina; BORDA, 

Gabriel; ESCALANTE, Valentina; NAVARRO, César.------------------ 

 

Preside la Sesión el Señor Decano de la Facultad de 

Humanidades, Dr. Claudio Raúl NÚÑEZ, a quien acompaña la Señora 

Secretaria de Asuntos Académicos, Mgter. María GALDEANO, 

convocados todos para considerar el correspondiente Orden del 

Día.------------------------------------------------------------ 

 

I.- Consideración del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria 

del día 21 de mayo de 2026. Puesta a consideración, se aprueba y 

se procede a firmar sin observaciones.-------------------------- 

 

II.-Incorporación de la Consejera Directiva Adriana Cecilia ACOSTA 

por el Claustro de Estudiantes según RES-2025-1003-CD-HUM#UNNE.  
 El Señor Decano le da la bienvenida a la estudiante Adriana  

Cecilia ACOSTA quien se incorpora al Cuerpo en reemplazo del 

estudiante Nicolás Néstor CASTRO.------------------------------- 

 

III.-Resoluciones Ad-Referéndum: 

 

 RES-2026-856-D-HUM#UNNE: 

Por la que resuelve: Designar al Prof. Fabio MACIEL en el cargo 

de Auxiliar Docente de Primera Categoría con carácter interino y 

Dedicación Simple, y funciones en la cátedra “Práctica y 

Residencia en Instituciones Educativas” del Departamento de 

Ciencias de la Educación de la Facultad de Humanidades. Se 

resuelve: Refrendar la RES-2026-856-D-HUM#UNNE.----------------- 

 

 A continuación, el Señor Decano solicita autorización para 

rectificar las resoluciones que a continuación se detallan: 

 RES-2026-213-CD-HUM#UNNE: 

Por la que resuelve: Donde dice: Art. 1º: Aprobar el llamado a 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir dos (2) 

cargos de Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación 

Simple en la cátedra "Información y Sociedad" del Departamento de 

Ciencias de la Información y un (1) cargo de Auxiliar Docente de 

Primera Categoría con Dedicación Simple en la cátedra "Sistemas y 
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Políticas de la Información" del Departamento de Ciencias de la 

Educación de la Facultad de Humanidades. Debe decir: Art. 1º: 

Aprobar el llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 

para cubrir un (1) cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría 

con Dedicación Simple en la cátedra "Información y Sociedad" del 

Departamento de Ciencias de la Información y un (1) cargo de 

Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación Simple en la 

cátedra "Sistemas y Políticas de la Formación" del Departamento 

de Ciencias de la Educación de la Facultad de Humanidades. Se 

resuelve: Rectificar la RES-2026-213-CD-HUM#UNNE.--------------- 

 RES-2026-135-CD-HUM#UNNE: 

Por la que resuelve: Donde dice: Art. 2º - Aprobar el llamado a 

Concurso Público, cerrado, de antecedentes y oposición para cubrir 

un (1) cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con 

Dedicación Simple en la cátedra “Historia de América 

Independiente” del Departamento de Historia de la Facultad de 

Humanidades. Debe decir: Art. 2º - Aprobar el llamado a Concurso 

Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) 

cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación 

Simple en la cátedra “Historia de América Independiente” del 

Departamento de Historia de la Facultad de Humanidades. Se 

resuelve: Rectificar la RES-2026-135-CD-HUM#UNNE.--------------- 

 

IV.- Informe del Señor Decano. 

 

El Señor Decano informa que en el concurso público de 

títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de 

Profesor/a Adjunto/a con Dedicación Semiexclusiva con funciones 

en la cátedra “Taller de Integración, Investigación y Práctica 

IV” del Departamento de Educación Inicial, se han inscriptos 

los siguientes postulantes: MAZZARO ARBELO, José Gabriel (No 

admisible) y VALUSSI, Mayra Elena (Admisible).---------------- 

El Señor Decano informa las siguientes renuncias:  

BAJA DEFINITIVA de la Dra. Liliana RAMÍREZ en el cargo de 

Profesora Titular por concurso con Dedicación Exclusiva en la 
asignatura “Técnicas en Geografía II” del Departamento de 

Geografía desde el 01 de julio de 2026. Se resuelve: Aceptar la 

renuncia antes mencionada.------------------------------------  

RENUNCIA del Prof. Federico VEIRAVÉ en el cargo de Profesor 

Adjunto con Dedicación Exclusiva en la asignatura “Historia 

Económica y Social Argentina” del Departamento de Geografía. Se 

resuelve: Aceptar la renuncia antes mencionada.--------------- 

RENUNCIA del Prof. Santiago José COLOMBO en el cargo de Auxiliar 

Docente de Primera Categoría con carácter interino y Dedicación 

Simple en la cátedra “Educación Física en la Educación Inicial” 

del Departamento de Educación Inicial, a partir del 08 de junio 

de 2026. Se resuelve: Aceptar la renuncia antes mencionada.--- 

RENUNCIA de la Prof. Alejandra Helena TORRE GERALDI al cargo de 

Auxiliar Docente de Primera Categoría por concurso con Dedicación 

Simple en la cátedra “Geografía Urbana y Agraria” del Departamento 
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de Geografía. Se resuelve: Aceptar la renuncia antes 

mencionada.--------------------------------------------------- 

BAJA DEFINITIVA de la Prof. Marcela MORICET en el cargo de 

Auxiliar Docente de Primera Categoría por concurso con 

Dedicación Simple en la asignatura “Inglés” del Departamento de 

Lenguas Extranjeras desde el 01 de julio de 2026. Se resuelve: 

Aceptar la renuncia antes mencionada.-------------------------  

RENUNCIA de la Prof. María Gabriela QUIÑONEZ al cargo de 

Profesora Titular con Dedicación Exclusiva en la cátedra 

“Historia Argentina Independiente” y como Profesora Adjunta por 

Concurso con Dedicación Simple y funciones en la cátedra “Teoría 

y Metodología de la Investigación Histórica” ambas del 

Departamento de Historia, a partir del 01 de junio de 2026. Se 

resuelve: Aceptar la renuncia condicionada antes mencionada.-- 

Para finalizar, el Señor Decano solicita autorizar la solicitud 

de adscripción en investigación de la alumna María Florencia 

VILLORDO en el Proyecto Institucional “Un juego de escalas. 

Historias conectadas de lo local a lo global” en el Instituto de 

Historia de la Facultad de Humanidades a cargo de la Prof. María 

del Mar SOLÍS CARNICER, que fuera tramitado por EXP-2026-

8925#UNNE. Se resuelve con una (1) abstención de la Consejera 

Directiva María del Mar SOLÍS CARNICER por ser parte involucrada: 

Aceptar la adscripción antes mencionada.------------------------ 

 

V.- Expedientes Entrados:  

 

 

COMISIÓN DE CONCURSOS Y DESIGNACIONES 

 

1. EXP - 2026 - 13247 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva solicitudes de 

adscripciones en docencia de estudiantes y egresados/as del 

Departamento de Ciencias de la Educación. Se resuelve: Aceptar 

las adscripciones en docencia de los/as estudiantes y egresados/as 

del Departamento de Ciencias de la Educación que se detallan a 

continuación: Francisco Agustín Llopiz - Cátedra: Investigación 

Educativa I - Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: 

Prof. Fernando A. S. Flores. Mariela Inés Vargas - Cátedra: 

Educación a Distancia - Condición: Graduada - Director/a de 

adscripción: Prof. María Paula Buontempo. Pérez, Paulina  - 

Cátedra: Educación a Distancia - Condición: Estudiante - 

Director/a de adscripción: Prof. María Paula Buontempo. Gabriela 

Yanina Gómez - Cátedra: Educación a Distancia - Condición: 

Graduada - Director/a de adscripción: Prof. María Paula Buontempo. 

Chamarez, Desirée Itatí - Cátedra: Educación a Distancia - 

Condición: Graduada - Director/a de adscripción: Prof. María Paula 

Buontempo. Arold Karen Lorena - Cátedra: Educación a Distancia - 

Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. María 

Paula Buontempo. Martínez, Pablo de Jesús - Cátedra: Teoría y 

Métodos de la Investigación - Condición: Estudiante - Director/a 

de adscripción: Prof. Miriam Flores. Zacarías, Rubén Alberto - - 
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Cátedra: Teoría y Métodos de la Investigación - Condición: 

Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Lisel Silvestri. 

Miranda Pablo, William Dionel - Cátedra: Sociología de la 

Educación - Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: 

Prof. Cyntia Núñez - Codirector/a de adscripción: Prof. Maia 

Acuña. Maira Iris Cabrera Núñez - Cátedra: Sociología de la 

Educación - Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: 

Prof. Cyntia Núñez - Codirector/a de adscripción: Prof. Maia 

Acuña. Gaggero Uriel Tomás Ezequiel - Cátedra: Sociología de la 

Educación - Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: 

Prof. Cyntia Núñez - Codirector/a de adscripción: Prof. Maia 

Acuña. Cecilia Inés Silvero Saiach - Cátedra: Teoría y Métodos de 

la Investigación - Condición: Graduada - Director/a de 

adscripción: Prof. Ana María D’Andrea. Blanco Ana Luz Priscila 

Itatí - Cátedra: Sociología de la Educación – Condición: 

Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Cyntia Núñez - 

Codirector/a de adscripción: Prof. Maia Acuña. Ana Laura Zechin - 

Cátedra: Práctica y Residencia en Instituciones Educativas - 

Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Bruno 

Galeano. Martina Álvarez Chamales - Cátedra: Práctica y Residencia 

en Instituciones Educativas - Condición: Estudiante - Director/a 

de adscripción: Prof. Bruno Galeano. Agostina Betsabé Fridleski -  

Cátedra: Práctica y Residencia en Instituciones Educativas - 

Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Bruno 

Galeano. Figueroa Gabriel Ignacio - Cátedra: Práctica y Residencia 

en Instituciones Educativas - Condición: Estudiante - Director/a 

de adscripción: Prof. Bruno Galeano. Cohen Evelyn Dayana - 

Cátedra: Práctica y Residencia en Instituciones Educativas - 

Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Bruno 

Galeano.  Blanco Ana Luz Priscila Itatí - Cátedra: Sociología de 

la Educación – Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: 

Prof. Cyntia Núñez - Codirector/a de adscripción: Prof. Maia 

Acuña. Ana Laura Zechin - Cátedra: Práctica y Residencia en 

Instituciones Educativas - Condición: Estudiante - Director/a de 

adscripción: Prof. Bruno Galeano. Martina Álvarez Chamales 

Cátedra: Práctica y Residencia en Instituciones Educativas - 

Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Bruno 

Galeano. Agostina Betsabé Fridleski - Cátedra: Práctica y 

Residencia en Instituciones Educativas - Condición: Estudiante - 

Director/a de adscripción: Prof. Bruno Galeano. Figueroa Gabriel 

Ignacio - Cátedra: Práctica y Residencia en Instituciones 

Educativas - Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: 

Prof. Bruno Galeano. Cohen Evelyn Dayana - Cátedra: Práctica y 

Residencia en Instituciones Educativas - Condición: Estudiante - 

Director/a de adscripción: Prof. Bruno Galeano.  Codirector/a de 

adscripción: Prof. Mónica Beatriz Vargas. Martín Alejandro 

Domínguez - Cátedra: Educación de Adultos - Condición: Estudiante 

- Director/a de adscripción: Prof. Lisel Silvestri. Sol Valentina 

López Sánchez - Cátedra: Educación de Adultos - Condición: 

Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Lisel Silvestri. 

Brollo María Elena - Cátedra: Psicología Evolutiva I - Condición: 
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Graduada - Director/a de adscripción: Prof. Lazovich Alejandro. 

Petris Mónica Librada - Cátedra: Didáctica I - Condición: Graduada 

- Director/a de adscripción: Prof. Mara Moreyra. Sena, Martin 

Maximiliano - Cátedra: Psicología General - Condición: Estudiante 

- Director/a de adscripción: Prof. Mariana Aguirre. ------------ 

2º.- EXP - 2026 - 13254 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva solicitudes y renovaciones 

de adscripciones en docencia de estudiantes y egresados/as del 

Departamento de Comunicación Social. Se resuelve: Aceptar las 

adscripciones en docencia de los/as alumnos/as y egresados/as del 

Departamento de Comunicación Social que se detallan a 

continuación: Acosta, María Julieta - Cátedra: Teoría y Técnica 

del Periodismo Gráfico I - Condición: Graduado - Director/a de 

adscripción: Prof. Roberto Satina. Gutiérrez, Estrella Del Mar - 

Cátedra: Derecho a la Información - Condición: Estudiante - 

Director/a de adscripción: Prof. María Amelia Sesmero. María 

Antonia Palma - Cátedra: Derecho a la Información - Condición: 

Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. María Amelia 

Sesmero. Camila Victoria Rodríguez - Cátedra: Organización y 

Administración de Medios de Comunicación Social I - Condición: 

Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Noelia Moreyra. 

González, Matías Edgardo - Cátedra: Formulación de Políticas de 

Comunicación - Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: 

Prof. Roberto Satina. Sofía Adriana Miño - Cátedra: Teoría y 

Técnica del Periodismo Gráfico II - Condición: Estudiante - 

Director/a de adscripción: Prof. Rocío Navarro - Codirector/a de 

adscripción: Prof. Roberto Satina. Espinosa, Priscila Ruth - 

Cátedra: Taller de Informática Aplicada II - Condición: Estudiante 

- Director/a de adscripción: Prof. María del Carmen Montserrat La 

Red Martínez. Mendoza Ferez Micaela María Elena - Cátedra: Taller 

de Informática Aplicada II - Condición: Estudiante - Director/a 

de adscripción: Prof. María del Carmen Montserrat La Red Martínez. 

Yesica Oriana Benítez - Cátedra: Historia Argentina y 

Latinoamericana Contemporáneo - Condición: Estudiante - 

Director/a de adscripción: Prof. María Fátima Prunello. Lima Pilar 

- Cátedra: Historia Argentina y Latinoamericana Contemporánea - 

Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Belén 

Ayala. Karina Edith Di Benedetto - Cátedra: Teoría y Método de la 

Investigación Social - Condición: Estudiante - Director/a de 

adscripción: Prof. Andrea de los Reyes. Cristian Nicolás Silva - 

Cátedra: Teoría y Método de la Investigación Social - Condición: 

Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. Andrea de los Reyes. 

Fernando Joaquín Torres Vera - Cátedra: Lingüística Textual - 

Condición: Estudiante – Director/a de adscripción: Prof. Felipa 

Mabel Caballero. María Emilia Penayo - Cátedra: Lingüística 

Textual - Condición: Estudiante - Director/a de adscripción: Prof. 

Felipa Mabel Caballero. 2º -Renovar las adscripciones en docencia 

de los/as alumnos/as y egresados/as del Departamento de 

Comunicación Social que se detallan a continuación: Celeste Rivero 

- Cátedra: Teoría y Método de la Investigación Social - Condición: 

Estudiante – Evaluación periodo de adscripción 2025: 10 (Diez) - 
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Director/a de adscripción: Prof. Andrea de los Reyes. Sonia 

Insaurralde - Cátedra: Informática y Sociedad - Condición: 

Estudiante - Evaluación periodo de adscripción 2025: 10 (Diez) - 

Director/a de adscripción: Prof. Andrea Silvana Bonnet.--------- 

3.- EXP - 2026 - 13251 # UNNE 

Secretaría Académica eleva solicitud de adscripción en docencia 

del egresado Lucas Emanuel BARRIOS POSANZINI a la cátedra 

“Pedagogía de la Comunicación y la Gestión de la Información” del 

Departamento de Ciencias de la Información. Se resuelve: Aceptar 

la adscripción en docencia del egresado Lucas Emanuel Barrios 

Posanzini a la cátedra “Pedagogía de la Comunicación y la Gestión 

de la Información” del Departamento de Ciencias de la Información, 

bajo la dirección de la Profesora Patricia Inés POSANZINI.------ 

4.- EXP - 2026 - 10449 # UNNE 

Coordinadora de Investigación de Posgrado de la Facultad de 

Humanidades, Dra. Josefina CARGNEL, solicita modificación parcial 

del Anexo de la RES - 2026 - 253 - CD-HUM # UNNE. Se resuelve: 

1º- Modificar parcialmente el Anexo de la RES - 2026 - 253 - CD-

HUM # UNNE, la cual deberá quedar redactada de la siguiente manera: 

Donde dice: Nombre y Apellido: Micaela Nataly Sandoval Título de 

proyecto de beca: “Memorias, usos y sentidos del guaraní en 

Colonias Unidas, Chaco: talleres de reflexión con pobladores 

adultos”. Proyecto de Investigación: PI22H011- Agenciamientos 

lingüísticos en contextos bilingües guaraní-castellano en 

Corrientes. Directora: Florencia Conde. Lugar de Trabajo: Centro 

de Estudios Etnográficos en Co-Labor. Debe decir: Nombre y 

Apellido: Micaela Nataly Sandoval. Título de proyecto de beca: 

“Memorias, usos y sentidos del guaraní en Colonias Unidas, Chaco: 

talleres de reflexión con pobladores adultos”. Proyecto de 

Investigación: PI22H011- Agenciamientos lingüísticos en contextos 

bilingües guaraní-castellano en Corrientes. Directora: Prof. 

Florencia Conde. Co-directora: Dra. Carolina Gandulfo. Lugar de 

Trabajo: Centro de Estudios Etnográficos en Co-Labor.----------- 

5.- EXP - 2026 - 9844 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos de la Facultad de Humanidades, 

eleva propuesta de modificación del Reglamento para la cobertura 

de cargos Interinos -Resol. N°954/22-CD. Se resuelve: 1º.- Aprobar 

y poner en vigencia, a partir del día de la fecha, el Reglamento 

para proveer cargos interinos a la Facultad de Humanidades, de 

acuerdo con el texto ordenado que figura en el presente 

expediente. 2°-Dejar sin efecto la Resol. N°954/22-CD., Reglamento 

para la cobertura de cargos Interinos de la Facultad de 

Humanidades y de toda norma que se oponga a la presente. ------- 

6.- EXP - 2026 - 8160 # UNNE 

Llamado a inscripción de títulos y antecedentes para cubrir un 

(1) cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con carácter 

interino y Dedicación Simple en la cátedra “Lingüística I” del 

Departamento de Letras. Se resuelve: 1º.- Aprobar el dictamen de 

la Comisión Asesora interviniente y el orden de mérito 

establecido. 2º.- Designar a la Prof. María Virginia BRUZZO en 

calidad de Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación 
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Simple y carácter interino en la cátedra “Lingüística I” del 

Departamento de Letras, a partir del día de la fecha y mientras 

dure el cargo de mayor jerarquía de la Prof. Adriana Alicia ZURLO. 

7.- EXP - 2026 - 13296 # UNNE 

Prof. Marcelo GRACIOSI BARRIOS presenta recurso de reconsideración 

con jerárquico en subsidio contra la RES - 2026 - 767 - D-HUM # 

UNNE, en el marco de la convocatoria para acceder a una mayor 

dedicación. Se resuelve: 1º-RECHAZAR el recurso de reconsideración 

interpuesto por el Prof. Marcelo GRACIOSI BARRIOS contra la RES - 

2026 - 767 - D-HUM # UNNE, dictada por el Decanato de la Facultad 

de Humanidades. 2º -RATIFICAR en todos sus términos la RES - 2026 

- 767 - D-HUM # UNNE. 3º -RATIFICAR el acta de postulantes 

inscriptos en la convocatoria para acceder a una (1) Dedicación 

Exclusiva entre Profesores/as Titulares por concurso con 

Dedicación Simple del Departamento de Ciencias de la Educación de 

la Facultad de Humanidades, donde consta la condición de “No 

Admisible” a la postulación del Prof. Marcelo GRACIOSI BARRIOS 

por los fundamentos indicados en el DIJ - 2026 - 289 - DGAJ-

SGLTREC # UNNE y DIJ - 2026 - 431 - DGAJ-SGLT-REC # UNNE, emitidos 

por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la 

Secretaría General Legal y Técnica de la UNNE.------------------ 

8.- EXP - 2026 - 8159 # UNNE 

Llamado a inscripción de títulos y antecedentes para cubrir un 

(1) cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con carácter 

interino y Dedicación Simple en la cátedra “Taller de Comprensión 

y Producción de Textos” del Departamento de Letras. Se resuelve: 

1º.- Devolver a la Comisión Asesora interviniente a los fines de 

"...solicitar su ampliación o aclaración...", atento a los 

conceptos vertidos por la Prof. Manuelita NÚÑEZ LÓPEZ en la 

impugnación tramitada por trámite TRA-2026-27253#UNNE. 2º.- 

Establecer que el plazo para expedirse es de 3 (tres) días hábiles 

de recibida la petición. --------------------------------------- 

9.- EXP - 2026 - 13249 # UNNE 

Secretaría de Asuntos Académicos eleva la nómina de selección de 

becarios/as a la Convocatoria “Programa de Estímulo a la Formación 

en las Funciones de Docencia y Extensión” - PEFFAHUM 2026. Se 

resuelve con una (1) abstención de la Consejera Directiva 

Valentina ESCALANTE por ser parte involucrada: Aprobar las 

evaluaciones realizadas por los respectivos Departamentos con el 

orden establecido que figuran a fs. 36 y 37 del presente 

expediente, para la asignación de becas correspondientes al 

programa PEFFAHUM 2026: Estímulo a la Formación en las Funciones 

de Docencia y Extensión. ---------------------------------------  

10.- EXP - 2026 - 13253 # UNNE 

Secretaría de Investigación y Posgrado eleva informe final y 

pedido de renovación de adscripción en investigación de la 

estudiante Eliana Celeste GONZÁLEZ, al PI 21H009 “Empleo de 

Tecnologías de la Información Geográfica para la generación y 

análisis de las coberturas de la tierra en la Provincia de Chaco 

para 1990 y 2020”. Se resuelve: Renovar la adscripción en 

investigación de la estudiante GONZÁLEZ Eliana Celeste al PI 



 

“-2026 Año de la Grandeza Argentina-” 

 

21H009 “Empleo de Tecnologías de la Información Geográfica para 

la generación y análisis de las coberturas de la tierra en la 

Provincia de Chaco para 1990 y 2020”, bajo la dirección del Prof. 

Osvaldo Daniel CARDOZO. ---------------------------------------- 

11.- EXP - 2026 - 13696 # UNNE 

Sr. Nicolás Néstor CASTRO eleva renuncia en su condición de 

Consejero Directivo por el Claustro Estudiantil. Se resuelve: 1º- 

Aceptar la renuncia presentada por el estudiante Nicolás Néstor 

CASTRO como representante estudiantil al CD. 2°- Incorporar a la 

estudiante Adriana Cecilia ACOSTA en calidad de Consejera 

Directiva representante del Claustro Estudiantil.--------------- 

 

 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 

 

1º.- EXP - 2026 - 13250 # UNNE 

Lic. Martín Emilio GONZÁLEZ solicita dejar sin efecto licencia 

sin goce de haberes en la cátedra “Sociología” del Departamento 

de Ciencias de la Educción. Se resuelve: Autorizar al Prof. Martín 

Emilio GONZÁLEZ a retomar sus actividades académicas en el cargo 

de Auxiliar de Primera Categoría en la cátedra “Sociología" del 

Departamento de Ciencias de la Educación, a partir del 08 de mayo 

del corriente año. --------------------------------------------- 

2.- EXP - 2026 - 13236 # UNNE 

Prof. Lucía Isabel MUÑOZ, presenta el Proyecto “II Jornada 

extensionista interfacultades e intercátedras: Entre literaturas 

y bambalinas, el convite de las letras”. Se resuelve: Aprobar el 

Proyecto “II Jornada extensionista interfacultades e 

intercátedras: Entre literaturas y bambalinas, el convite de las 

letras”, a realizarse el 18 de junio de 2026, desde las 8:00 a 

las 11:00, en el Salón de la Gratuidad – Facultad de Humanidades. 

3.- EXP - 2026 - 13238 # UNNE 

Prof. Lucía Isabel MUÑOZ, presenta el Proyecto “Sabores narrados: 

cuerpos, mesa y memoria a través de la gastronarrativa como 

espacio de resistencia”. Se resuelve: Aprobar el Proyecto “Sabores 

narrados: cuerpos, mesa y memoria a través de la gastronarrativa 

como espacio de resistencia”, a realizarse el 10 de junio de 2026, 

desde las 8:00 a las 11:00, en el Salón de la Gratuidad – Facultad 

de Humanidades. ------------------------------------------------ 

4.- EXP - 2026 - 13239 # UNNE 

Prof. Maximiliano Eduardo ROMÁN, presenta el Proyecto "Argentina 

2050: Una Vía Socialista posible - Presentación de libro y debate 

abierto sobre la crisis estructural argentina, el programa 

socialista concreto y las perspectivas de transformación social 

en la Argentina contemporánea”. Se resuelve: Aprobar el Proyecto 

"Argentina 2050: Una Vía Socialista posible - Presentación de 

libro y debate abierto sobre la crisis estructural argentina, el 

programa socialista concreto y las perspectivas de transformación 

social en la Argentina contemporánea”, a realizarse el 8 de junio 

de 2026, en el horario de 19:30 a 21:00. ----------------------- 
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5.- EXP - 2026 - 13240 # UNNE 

Srta. Paula LUQUE, eleva el Proyecto: “Ciclo Universitario: En el 

País del “No me acuerdo”, construimos Memoria”. Se resuelve con 

una (1) abstención de la Consejera Directiva Valentina ESCALANTE 

por ser parte involucrada: 1º -Aprobar el Proyecto “Ciclo 

Universitario: En el País del “No me acuerdo”, construimos 

Memoria”, a realizarse entre los meses de mayo y diciembre de 

2026. 2º.- Reconocer las actividades desarrolladas durante el mes 

de mayo de 2026 en el marco del proyecto mencionado. ----------- 

6.- EXP - 2026 - 13255 # UNNE 

Área Educación a Distancia eleva la nómina de asignaturas anuales 

y del primer cuatrimestre que se sumaron a la convocatoria del 

Programa "Hacia la Bimodalidad en la UNNE". Se resuelve con una 

(1) abstención de la Consejera Directiva Mónica VARGAS por ser 

parte involucrada: Aprobar la nómina de asignaturas anuales y del 

primer cuatrimestre que se sumaron a la convocatoria del Programa 

"Hacia la Bimodalidad en la UNNE" y figuran a fs. 03 del presente 

expediente.----------------------------------------------------- 

7.- EXP - 2026 - 14069 # UNNE 

Prof. Esteban RAMÍREZ presenta el proyecto Extensionista 

denominado Jornada de capacitación: Bullying, Cyberbullying en 

Adolescentes y Exposición a Menores (sharenting) en Redes 

Sociales. Se resuelve: Aprobar el Proyecto “Jornada de 

capacitación: Bullying, Cyberbullying en Adolescentes y 

Exposición a Menores (sharenting) en Redes Sociales”, a realizarse 

el día jueves 10 de junio en el horario de 9: 30 a 11, en el Salón 

de la Gratuidad – Facultad de Humanidades. --------------------- 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

 

1.- EXP - 2026 - 10940 # UNNE 

Coordinador General e Integrante Comisión de Finanzas del ENACOM 
2026, solicitan la creación del link de pagos UNNE de las 

inscripciones al “XXIII Encuentro de Carreras de Comunicación 

Social (ENACOM) 2026” e informan las categorías de participantes 

y los correspondientes aranceles. Se resuelve: Modificar 

parcialmente la RES - 2026 - 132 - CD-HUM # UNNE, incorporando 

las modificaciones indicadas en los considerandos de la presente 

consignando, además, las categorías de participantes y los 

correspondientes aranceles, de acuerdo a lo indicado a fs. 01 del 

presente expediente.-------------------------------------------- 

 

 

COMISIÓN DE POSGRADO 

 

1.- EXP - 2026 - 13367 # UNNE 

Directora del Doctorado en Educación, Dra. Teresa Laura ARTIEDA, 

y Dra. Yamila LIVA elevan Proyecto denominado “3° Encuentro 

Federal Historia de la Educación a Debate: balances 

historiográficos, giros teóricos y nuevas perspectivas para la 
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enseñanza desde el Norte Grande”. Se resuelve: Aprobar el proyecto 

de actividad de investigación “3° Encuentro Federal Historia de 

la Educación a Debate: balances historiográficos, giros teóricos 

y nuevas perspectivas para la enseñanza desde el Norte Grande” 

que se realizará entre el 6 y 7 de julio de 2026 en el que la 

Facultad de Humanidades de la UNNE participará en carácter de co-

organizador. --------------------------------------------------- 

2.- EXP - 2026 - 12889 # UNNE 

Directora del Doctorado en Educación eleva solicitud de 

reconocimiento y acreditación de una maestría del Mgter. Eduardo 

Daniel ELAUTERIO, correspondiente al tramo electivo, como alumno 

regular de dicha carrera. Se resuelve: Autorizar el reconocimiento 

y acreditación de la Maestría en Educación (UNQ), al Mgtr. Eduardo 

Daniel ELAUTERIO DNI 26141439, correspondiente al tramo electivo, 

del Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste en 

Educación. ----------------------------------------------------- 

3.- EXP - 2026 - 12888 # UNNE 

Directora del Doctorado en Educación eleva solicitud de 

reconocimiento y acreditación de una maestría de la Mgter. María 

Florencia NÚÑEZ, correspondiente al tramo electivo, como alumna 

regular de dicha carrera. Se resuelve: Autorizar el reconocimiento 

y la acreditación de la Maestría en Pedagogía (UNC) a la Mgtr. 

María Florencia NÚÑEZ, correspondiente al tramo electivo del 

Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste en Educación. - 

4.- EXP - 2026 - 12566 # UNNE 

Directora y Coordinadora de la Carrera de Posgrado Maestría en 

Educación Virtual en el Nivel Superior, elevan Planes de Trabajos 

Finales presentados por los cursantes de la Primera Cohorte de 

dicha carrera. Se resuelve: Aprobar 15 (quince) Planes de Trabajos 

Finales de los maestrandos de la Primera Cohorte de la carrera 

Maestría en Educación Virtual en el Nivel Superior, así como las 

direcciones de los mencionados planes, según la lista que obra en 

el presente expediente. ---------------------------------------- 

5.- EXP - 2026 - 12956 # UNNE 

Directora de la Carrera de Posgrado Maestría en Educación Virtual 

en el Nivel Superior eleva nómina de admitidos a la segunda cohorte 

de dicha carrera. Se resuelve: Admitir como alumnos regulares de 

la segunda cohorte de la Carrera de Posgrado Maestría en Educación 

Virtual en el Nivel Superior a 164 aspirantes de acuerdo al listado 

que figura en el presente expediente.--------------------------- 

6.- EXP - 2026 - 12969 # UNNE 

Directora de la Carrera de Posgrado Especialización en Docencia 

Universitaria eleva solicitudes de inscripción a dicha carrera. Se 
resuelve: Admitir como alumnos regulares de la Carrera de Posgrado 

Especialización en Docencia Universitaria de la Facultad de 

Humanidades a los postulantes Cynthia Alejandra MARTÍNEZ (DNI Nº 

30.214.971); Gastón Ariel MÉNDEZ (DNI Nº 25.697.075) y Gabriela 

Romina MILDENBERGER (DNI Nº 30.484.212).------------------------ 

7.- EXP - 2026 - 12570 # UNNE 

Dra. María Mercedes ORAISÓN eleva proyecto de Seminario de 

Posgrado: Ciudadanía y participación popular. Organizaciones 
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comunitarias, movimientos sociales y acción colectiva. Se 

resuelve: Aprobar el proyecto de Seminario de Posgrado titulado 

“Ciudadanía y participación popular. Organizaciones comunitarias, 

movimientos sociales y acción colectiva” que será dictado por la 

Dra. Laura GONZÁLEZ FOUTEL y la Esp. Cyntia Itatí NÚÑEZ en la 

Facultad de Humanidades, entre el 12 y 26 de junio, bajo modalidad 

virtual y con una carga de 30 horas.---------------------------- 

 

 

V.- OTROS ASUNTOS ENTRADOS 

 

 Pide la palabra el Consejero Directivo Nicolás BORDA y 

solicita que conste en actas lo que a continuación se detalla. 

“Como representante del Claustro Estudiantil y como miembro del 

Centro Interdisciplinario de Estudios de Género-Humanidades-UNNE, 

lamentamos los tiempos que vivimos como sociedad. Una sociedad 

donde las mujeres siguen siendo vulneradas, como fue el último 

caso de Agostina Vega (14) quién junto a otras mujeres, fueron 

víctimas de un sistema patriarcal donde asesinar a una mujer 

refuerza la inducción al sometimiento y más aún, cuando se asocia 

-como en el caso-, con prácticas de “aleccionamiento”. Nos 

solidarizamos con las madres y familias de las víctimas. En este 

contexto, donde matan a una mujer cada 31 horas y el presidente 

de la Nación da discursos deslegimitando la figura del femicidio 

y feminicidio. Dada nuestra función como Institución educativa y 

de formación profesional, es importante que la sociedad comprenda 

y aprenda la distinción conceptual entre femicidio y feminicidio 

porque no son simples números. Aspecto que nos resulta fundamental 

para entender las diferentes dimensiones de la violencia letal 

contra las mujeres. Aunque ambos términos se utilizan en ocasiones 

como sinónimos, su diferenciación permite precisar el análisis 

jurídico, social y político de este fenómeno. El femicidio alude 

en términos generales, al asesinato de una mujer por razones 

asociadas a su condición de género. Se trata de un concepto que 

enfatiza la motivación misógina o sexista detrás del crimen, es 

decir, la idea de que la mujer es asesinada por ser mujer. En este 

sentido, el femicidio se centra en la dimensión interpersonal del 

acto violento: la relación entre víctima y agresor, los patrones 

de dominación patriarcal y la reproducción de estereotipos que 

colocan a las mujeres en situación de vulnerabilidad. Por su 

parte, el feminicidio amplía el marco de análisis al incorporar 

la responsabilidad del Estado y de las instituciones. Este 

término, acuñado y difundido en América Latina por autoras como 

Marcela Lagarde, subraya que la violencia letal contra las mujeres 

no puede entenderse únicamente como un hecho individual, sino como 

el resultado de estructuras sociales, culturales y políticas que 

permiten, toleran o incluso reproducen la impunidad. El 

feminicidio, entonces, no solo nombra el asesinato de mujeres por 

razones de género, sino también la ausencia de prevención, la 

negligencia en la investigación y la falta de acceso a la justicia. 

Para reforzar estas ideas, decimos que el femicidio describe el hecho 
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criminal en sí mismo, mientras el feminicidio denuncia el entramado 

institucional y social que lo posibilita y perpetua. Desde el claustro 

estudiantil, así como desde el Centro Interdisciplinario de Estudios de 

Género y sus miembros, expresamos estas palabras para que lleguen a toda 

la sociedad y así puedan reconocer que esta diferencia no es ejercicio 

terminológico. Implica visibilizar la violencia contra las mujeres como 

un problema estructural que requiere respuestas integrales, tanto en el 

plano jurídico como el cultural y político. Requiere una sociedad más 

presente y consciente sobre cómo estos problemas siguen atravesando todos 

los estratos sociales. Acompañamos en el dolor a sus familias y 

levantamos la voz para decir NI UNA MENOS. Nuestra responsabilidad es 

ética y colectiva porque mantener viva la memoria de las que ya no están 

implica asumir el compromiso de cuidar y transformar el presente de 

quienes habitan hoy nuestra institución. Justicia para todas esas mujeres 

que hoy no pueden levantar su voz”.------------------------------------ 

 

Siendo las 11,10 hs. se da por finalizada la presente Sesión 

Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades 

correspondiente al día 04 de junio de 2026.--------------------- 

 


